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Villa Carlos Paz, 01 de julio de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 132/2021 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 420/2021 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 194.180, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “DESAGUE SUPERFICIAL Y DE VERTIENTE CALLE 
MADRID EN ACCESO A PUENTE PLAYAS DE ORO” a la 
empresa: PEREZ FRANCO MATIAS. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 10º del Contrato 

citado en Visto, el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 420/2021, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 01 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 133/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1924/21 194.357 
Esc. JOSE DE 
SAN MARTIN 

ARREGLOS REP. 
BAÑOS Y 
MATAFUEGOS 

  $102.900.- $102.900.- 

2062/21 194.826 
ESC. CARLOS 
N. PAZ 

REP. BAÑOS Y 
ARREGLOS 
TECHOS 

$70.000.- $70.000.- 

2302/21 194.825 
JARDIN CENI 
MA. ELENA 
WALSH 

DESINFECCIÒN Y 
ARREGLO 
CALEFACTORES Y 
TERMOTANQUE 

$102.000.- $102.000.- 

2435/21 194.947 
ESC. ISLA DE 
LOS 
ESTADOS 

DEESINFECCIÒN 
Y ARREGLOS 
DESAGUE Y 
ELECTRICIDA 

$113.000.- $113.000.- 

2442/21 194.922 
JARDIN CENI 
MANUEL 
BELGRANO 

COMPRA Y 
REPARACION 
CALEFACTORES 

$114.700.- $114.700.- 

409/21 195.290 
GOMEZ 
GESTEIRA 
DANIEL 

BANDERAS DE 
CEREMONIA 
ARGENTINA Y 
PROVINCIAL 

$227.025,40 $227.025,40 

373/21 194.247 
ZILL MARTA 
BEATRIZ 

ENCUADERNACIO
N ACTAS 
OFICIALES 

$51.200.- $51.200.- 

                                         
AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR IMPORTE 

     

       
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 01 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN N° 134/2021 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.653 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2021 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter de 
subsidio mensual será de $ 12.425. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
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titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos efectivamente 
percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Mayo de 2021 por un total de $ 12.425 la 
que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
“Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto de 
$ 12.425 correspondiente al mes de Mayo de 2021, cancelando en 
forma parcial la Orden de Pago Anticipada    N° 027/2021. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 01 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN N° 135/2021 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.653 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos doce mil 
cuatrocientos veinticinco ($ 12.425,00) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2021. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 060/DE/2021, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2021. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Mayo de 2021 por un 
total de $ 12.425  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Mayo de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 118/2021 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
 
 
 

Villa Carlos Paz, 06 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN N°136/2021 

 
VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre las ordenes 

de pago 12717 y 2718/2021 contenida en los Exptes. 195652 y 
195440 respectivamente, y;  

 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nro. 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose  procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada sobre las ordenes de pago citadas en Visto, 
se determinó que las mismas reúnen los requisitos formales y se 
ajustan a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la Pcia. 
De Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por cancelada 
en forma total las ordenes de pago directas 2717 y 2718/2021. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 06 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 137/2021 
 

VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 
Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el  artículo 130º  inciso  
d) de la Ordenanza Nro. 1511;  y lo establecido en el artículo 1º 
punto 5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 

mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.11.113 cuenta con 

saldo suficiente para atender las erogaciones de la designación del 
personal antes mencionado.- 

 
Que por lo antes expuesto se procederá a la contratación de la 

Srta. LE NOGRE, Leila Maillen, DNI Nº 38.111.568, a partir del día 
01/07/2021 y hasta el 31/12/2021, quien reúne condiciones 
necesarias para desempeñar tareas en este Tribunal.- 
    
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 
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Artículo 1º) Contratar a la Srta. LE NOGRE LEILA MAILLEN, 
DNI Nº 38.111.568, a partir del día 01/07/2021 y hasta el 
31/12/2021, tal lo expuesto en considerandos.- 

   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 

atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.    

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 06 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 138/2021 
 

VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 
Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el artículo 130º inciso 
d) de la Ordenanza Nro. 1511; y lo establecido en el artículo 1º punto 
5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 

mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.11.113 cuenta con 

saldo suficiente para atender las erogaciones de la designación del 
personal antes mencionado.- 

 
Que por lo antes expuesto se procederá a la contratación de la 

Sra. FARKAS, Gladys Liliana; DNI 14.725.364, a partir del día 
01/07/2021 y hasta el 31/12/2021, quien reúne condiciones 
necesarias para desempeñar tareas en este Tribunal.- 

    
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) Contratar a la Sra. FARKAS; Liliana Gladys DNI Nº 

14.725.364, a partir del día 01/07/2021 y hasta el 31/12/2021, tal lo 
expuesto en considerandos.- 

   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 

atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.  

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 06 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 139/2021 
 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas 
el Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 
12) de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 
Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 
incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza 
de presupuesto vigente; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 

mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, cuenta con 

saldo necesario y suficiente para atender la/s erogación/es de la/s 
contratación/es a realizar en el período JULIO a DICIEMBRE de 
2021. 

 

Que en virtud de lo antes expuesto se procede a la contratación 
del Lic. en Economía MONJO Walter Eduardo, DNI Nº 16.508.452, 
quien reúne a criterio de este Tribunal, las condiciones necesarias 
para desempeñar las funciones profesionales que le serán 
asignadas.- 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) CONTRATAR al Lic. MONJO, Walter Eduardo; DNI 

Nº 16.508.452, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/07/2021 al 
31/12/2021. 

 
Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 

pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con los 
fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º) Comuníquese a Oficialía Mayor, al Departamento 

Ejecutivo Municipal y a la Dirección de Administración y 
Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas, a los efectos 
que hubiere lugar. 

 
Artículo 4º) Protocolícese, comuníquese y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 06 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN N° 140/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 026/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos al 
06/07/2021 en las Cuentas Presupuestarias de Afectación 
Específica “Subsidio Nacional al Transporte Urbano y Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” que allí se detallan 
respectivamente.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 06/07/2021 en la Cuentas de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano y Subsidio Provincial al 
Transporte Urbano”, especificados en la Resolución Nº 026/C/2021.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 08 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN N°141/2021 
 

VISTO: El Expte 193540, y;  
 
CONSIDERANDO: Que el Expte. citado en el Visto, contiene 

contra-asientos efectuados sobre la Orden de Pago Nº 1563/2021 
emitida para abonar el descuento de coparticipación del 1% al 
Fondo Permanente de Financiación.  
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Que la Dirección de Administración y Presupuesto procedió a la 
modificación de la partida a la que fue imputado el monto certificado 
oportunamente, emitiendo para ello el correspondiente contra 
asiento.  

 
Que habiendo efectuado este Tribunal la debida registración y 

adecuación contable en sus archivos procede emitir el acto 
administrativo correspondiente.   

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE el contra asiento 

contable efectuado sobre la Orden de Pago Nº 1563/2021, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en considerandos. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 13 de julio de 2021  
RESOLUCIÓN  Nº 142/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.655, y; 
        
CONSIDERANDO: Que dicha norma establece en $ 31.500 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el año 
2021 a la Biblioteca Popular “José H. Porto” de esta ciudad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a través del Decreto Nº 

227/DE/2021, la entrega del subsidio antes mencionado por el 
periodo comprendido entre el mes de Enero a Diciembre de 2021. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas 
detallando la utilización dada a dichos fondos. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Junio de 2021, por un total de $ 
31.844,33 la cual cumplimenta con los requisitos formales exigibles 
y se ajusta a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Junio de 
2021, cancelando en  forma parcial  la orden de pago anticipada Nº 
365/2021, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 13 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 143/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 

pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDID
O 

1480/21 182869 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/CENI 
MERCEDITAS SAN 
MARTIN 

      111.600 111.600 

1575/21 183831 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
PRESIDENTE 
SARMIENTO 

122.200 122.200 

2714/21 185182 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
CARLOS N. PAZ 

153.300 153.300 

1989/21 194578 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
INTENDENTE GRIMBERG 

123.400 123.400 

                                         
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 13 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 144/2021 

 
VISTO: Los Contratos enviados por el Departamento Ejecutivo a 

este Tribunal para su tratamiento, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  Personal que desarrolla tareas en el ámbito de las 
distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

Contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y están encuadrados en la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los Contratos de 

personal municipal protocolizados con la numeración que se detalla 
a continuación:  

 
De  978 a  983/2021 
De 985  a 1101/2021       

 

                                                         
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  
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Villa Carlos Paz, 15 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN N°145/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 

CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Visto, 
se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter anual a la 
institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; el que se entrega en forma mensual, de acuerdo a lo 
recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la 
Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante con el artículo 
72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

 
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 2078/2021, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de ENERO de 2021 
por un total de $ 741.769,76.   

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza            Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición 
de cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos 
mediante comprobantes originales por un total de: $ 741.793,91, la 
cual cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
741.793,91 efectuada sobre la Orden de Pago Nº 2078/2021, 
correspondiente a los fondos recaudados y otorgados para el mes 
de ENERO de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 15 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº  146/2021 

 
VISTO: Los Contratos enviados por el Departamento Ejecutivo a 

este Tribunal para su tratamiento, y;                       
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  Personal que desarrolla tareas en el ámbito de las 
distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

Contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y están encuadrados en la normativa legal vigente.  

 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los Contratos de 

personal municipal protocolizados con la numeración que se detalla 
a continuación:  
 

 
De 1102  a 1268/2021       

 

                                                         
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 15 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº  147/2021 

 
VISTO: Los Contratos enviados por el Departamento Ejecutivo a 

este Tribunal para su tratamiento, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  Personal que desarrolla tareas en el ámbito de las 
distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

Contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y están encuadrados en la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los Contratos de 

personal municipal protocolizados con la numeración que se detalla 
a continuación:  

 
De 1269  a 1370/2021       

 

                                                              
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN N° 148/2021 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.653 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos doce mil 
cuatrocientos veinticinco ($ 12.425,00) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2021. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 060/DE/2021, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2021. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Junio de 2021 por un 
total de $ 12.425  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Junio de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 118/2021 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº  149/2021 

 
VISTO: Los Contratos enviados por el Departamento Ejecutivo a 

este Tribunal para su tratamiento, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  Personal que desarrolla tareas en el ámbito de las 
distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

Contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y están encuadrados en la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los Contratos de 

personal municipal protocolizados con la numeración que se detalla 
a continuación:  

 
De 1371  a 1446/2021       

 

                                                            
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN N° 150/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 027/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos al 
19/07/2021 en las Cuentas Presupuestarias de Afectación 
Específica “Subsidio Nacional al Transporte Urbano”.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos al 19/07/2021 en la Cuentas de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano”, especificados en la 
Resolución Nº 027/C/2021.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº  151/2021 

 
VISTO: Los Contratos de Servicios enviados por el Departamento 

Ejecutivo a este Tribunal para su tratamiento, y;                  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden a los Locadores de Servicios que desarrollan tareas 
en el ámbito de la Secretaría de Salud Pública  de esta 
Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

Contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los 
titulares de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que 
abarcará cada contratación, así como la retribución económica que 
percibirán por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y están encuadrados en la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los Contratos de 

Locación de Servicios  protocolizados con la numeración que se 
detalla a continuación:  

 
De 476 a 538/2021       

 

                                                
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 22 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº  152/2021 

 
VISTO: Los Contratos enviados por el Departamento Ejecutivo a 

este Tribunal para su tratamiento, y;  
                           
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  Personal que desarrolla tareas en el ámbito de las 
distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

Contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y están encuadrados en la normativa legal vigente.  
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 



 

 

CUARTA SECCIÓN 
06 de agosto de 2021 

119 

7 

N°: 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los Contratos de 
personal municipal protocolizados con la numeración que se detalla 
a continuación:  

 
De 1447 a 1772/2021       

 

                         
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 22 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 153/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                  
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
2874/20 

188645 
SUBS. GRALES 
(DTO. 427/DE/2020) 

P/CLUB DE RUGBY       
CARLOS PAZ 
(2020) 

45.000 45.000 + 

 
2606/19 

169627 
SUBS. GRALES 
(DTO. 533/DE/2019) 

P/CLUB  LOS 
GIGANTES 
(2019) 

25.000 25.000 + 

 
374/21 

194066 FERRA DANIEL 
MATERIALES 
P/REPAR. PQUE. 
LA QUINTA 

23.000 22.568,24 

 
125/21 

191857 REYNA SERGIO 
GTOS MENSURA 
EXPROP.ZONA 
RURAL 

64.488,86 64.488,86 

 
394/21 

194713 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

PTA.VIDRIO Y 
FRENO SALA 
TERM.OMNIBUS 

10.500 10.500 

 
330/21 

192694 
PROGRAM 
CONSULTORES 
S.A. 

HONOR.MODULO 
AGUA MARZO-
MAYO/21 

222.882 222.882 

 
AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR IMPORTE 

87 194066 374 FERRA DANIEL 431,76 - 

       
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº  154/2021 

 
VISTO: Los Contratos de Servicios enviados por el Departamento 

Ejecutivo a este Tribunal para su tratamiento, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden a los Locadores de Servicios que desarrollan tareas 
en el ámbito de la Secretaría de Salud Pública  de esta 
Municipalidad. 

 

Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 
Contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y están encuadrados en la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los Contratos de 

Locación de Servicios  protocolizados con la numeración que se 
detalla a continuación:  

 
De 541 a 565/2021       

 

                                                       
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 22 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 155/2021 

 
VISTO: Las ordenes de pago anticipadas 009, 342 y 346/2021 

contenidas en los exptes. 191367 y 193314, y; 
 
CONSIDERANDO: Que dichas ordenes de pago, se emitieron a 

nombre de la presidente del Tribunal de Cuentas Arq. Merlino 
Raquel N.  por un monto de $ 50.000, $ 25.000 y $ 77.663,85 
respectivamente  para atender la adquisición de distintos bienes. 

  
Que dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

38º (Inc. b) de la Ordenanza 1511 la titular solicitante ha efectuado 
la rendición de cuentas, mediante la presentación de comprobantes 
que a criterio de este Cuerpo reúnen los requisitos formales 
exigibles y se ajustan a la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.-APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre las ordenes de pago anticipadas 009, 342 y 346/2021 y los 
ajustes por reintegro 092 y 093/2021, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
    O.P.A       Monto Solicitado    Total Gastado         Reintegro 

 
009/21 

 
$ 50.000 

 
$ 50.000 

 
-------------- 

 
342/21 

 
$ 25.000 

 
$ 10.770 

 
$ 14.230 - 

 
346/21 

 
$ 77.663,85 

 
$ 77.663,68 

 
$ 0,17 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 27 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN N° 156/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.636, y el Convenio 638/2020, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de los instrumentos legales 

citados en Visto este municipio procede a efectuar la contratación 
del servicio de “Mantenimiento y limpieza de espacios verdes de la 
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ciudad”,  adjudicándose a la COOPERATIVA DE TRABAJO 17 DE 
JULIO LTDA. la prestación del mismo.    

 
Que atento a lo expresado precedentemente el Departamento 

Ejecutivo ha emitido la  Orden de Pago Anticipada Nº 235/2021 
para atender el pago del servicio comprendido entre los meses de 
Febrero a Junio 2021.  

 
Que giradas las actuaciones a este Cuerpo para la revisión y 

control de la rendición de cuentas de la orden anticipada antes 
enunciada, se ha verificado que las certificaciones y pagos 
realizados por el Departamento Ejecutivo para cada periodo 
comprendido en los alcances de la misma, así como la 
correspondiente facturación presentada por la Cooperativa 
reflejando dichos pagos se ajustan, tanto en los aspectos formales 
y legales, a  la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la Orden de Pago Anticipada      Nº 235/2021, cancelando la 
totalidad del monto por el que fue emitida la misma, para atender 
las obligaciones contraídas con la COOPERATIVA DE TRABAJO 
17 DE JULIO LTDA. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 27 de julio de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 157/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 028/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 30/06/2021.      

    
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 30/06/2021 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 028/C/2021.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 27 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN N°158/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.654, la cual establece en $ 44.416,66 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2021, y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 019/DE/2021, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 
en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de Cuentas 
la correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de Julio 2021, la cual luego 
de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo permite 
determinar que cumplimenta con los requisitos formales exigibles y 
se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 44.831,17 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de Julio de 
2021. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 017/2021 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 27 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº  159/2021 

 
VISTO: Los Contratos de Servicios enviados por el Departamento 

Ejecutivo a este Tribunal para su tratamiento, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden a los Locadores de Servicios que desarrollan tareas 
en el ámbito de la Secretaría de Salud Pública  de esta 
Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

Contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y están encuadrados en la normativa legal vigente.  

 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los Contratos de 

Locación de Servicios  protocolizados con la numeración que se 
detalla a continuación:  

 
De 582 a 630/2021       

 

                                    
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  
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Villa Carlos Paz, 27 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº  160/2021 

 
VISTO: El informe girado a este Tribunal por el Dpto. de 

Liquidación de Sueldos de esta Municipalidad. y;  
 
CONSIDERANDO: Que a través del mismo se comunica que a la 

fecha no se ha presentado a  firmar el correspondiente Contrato de 
Personal el Sr.: 
  

VERGARA FRANCISCO JOSE Legajo 7474 

 

Que por lo tanto y en virtud de lo citado precedentemente 
corresponde inhabilitar el pago de haberes liquidados para el mes 
de Julio 2021 al titular citado precedentemente.  

 
Que dicha inhabilitación se mantendrá hasta tanto el 

Departamento Ejecutivo proceda a remitir a este Cuerpo el 
mencionado contrato para su  tratamiento. 
 
Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º) NO AUTORIZAR el pago de los haberes liquidados 

para el mes de Julio de 2021 por los motivos expuestos en 
Considerandos a: 
 

VERGARA FRANCISCO JOSE Legajo 7474 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Artículo 2º) Protocolícese, comuníquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 27 de julio de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 161/2021 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 640/2021 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 191851, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “EJECUCION DE BACHEO CON FRESADO Y MEZCLA 
CALIENTE EN CALLES VS DE LA CIUDAD”, a la empresa: 
HORIZONTE VIAL S.A. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 11º del Contrato 

citado en Visto, el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 640/2021, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
 

Villa Carlos Paz, 27 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN N° 162/2021 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.653 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos doce mil 
cuatrocientos veinticinco ($ 12.425,00) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2021. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 060/DE/2021, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2021. 

 

Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 
carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Junio de 2021 por un 
total de $ 12.425  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Junio de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 118/2021 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 29 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 163/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
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N°: 

ANEXO: 

OPA/O.
P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1319/21 193029 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
BERNABE 
FERNANDEZ 

18.000 18.000 

2885/21 195717 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

98.800 98.800 

2882/21 195716 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/CENI 
ISLA DE LOS 
ESTADOS 

90.000 90.000 

4183/20 188646 
SUBS. GRALES 
(DTO. 
502/DE/2020) 

P AGRUPACION 
CULTU-RAL DE 
ARTESANOS 

25.000 25.000 + 

                                                               
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 29 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN N°164/2021 

 
VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la orden de 

pago 2912/2021 contenida en el Expte.195948, y;  
 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nro. 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose  procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada  sobre la/s orden/es de pago citada/s en 
Visto, se determinó que la/s misma/s reúne los requisitos formales 
y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la Pcia. 
De Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por cancelada 
en forma total la orden de pago directa 2912/2021. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 29 de julio de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 165/2021 

 
VISTO: La orden de pago anticipada 398/2021 contenida en el 

expte. 194955, y; 
 
CONSIDERANDO: Que dicha orden de pago, emitida a nombre 

de la presidente del Tribunal de Cuentas Arq. Merlino Raquel N.  por 
un monto de $ 28.800  para atender el pago de cuotas societarias 
al Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas. 

  
Que dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

38º (Inc. b) de la Ordenanza 1511 la titular solicitante ha efectuado 
la rendición de cuentas, mediante la presentación de comprobantes 

que a criterio de este Cuerpo reúnen los requisitos formales 
exigibles y se ajustan a la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.-APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la orden de pago anticipada 398/2021 emitida a nombre de la 
Arq. Merlino Raquel N.de acuerdo al siguiente detalle: 

 
O.P.A         Monto Solicitado    Total Gastado        Reintegro 

 
398/21 

 
$ 28.800 

 
$ 28.800 

 
-------------- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 


